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Juicio No. 09112-2012-0451

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL YMERCANTIL DE LA CORTE
™6C,AL ^ JUSTICIA °E GUAYAS- GUayaqUÍK mÍérC0,es '3 de «™ ^1 2021,a

ANTECEDENTES:

1- Mediante razón de fecha jueves 17 de diciembre de 2020, se ha notificado con el
contengo del- resolución dictada en segunda instancia alas partes procesal shÍend"
acconada -c. „,„„<, 22 *e *fa*.* 2020-, solicitado ampliación J/o ampliación
2.- Con dicho pedido se ha corrido traslado ala contraparte, para que haga uso de su derecho
de contrad.cc.6n, mque conste de autos que ha hecho uso del mismo.

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE LA SALA ESPECIALIZADA n* . n
CIVIL VMERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE St^EgÍ^AS

3-Las ciudadanas yciudadanos que son parte procesales tiene el derecho, cuando se dicte una
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que existe la pertinencia de los hechos con el Derecho. En definitiva, está debidamente
motivada.

Siendo la sentencia dictada en segunda instancia es lo suficientemente clara, motivada y
rcsul todos los puntos controvertidos, nada hay que adatar oampliar, por lo que el ped.do
realizado es improcedente.

DECISIÓN:

Por lo expuesto, este Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil yMercantil de la CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS, dispone:

I RECHAZAR el pedido de aclaración y/o ampliación de la sentencia, solicitado por la
accSdebiendo Lrse alo ordenado en sentencia de fecha miércoles 16 de diciembre
de 2020 a las llh25. Sin costas en el incidente.

II.- Que secretaría siente razón de la ejecutoría del auto dictado.
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En Guayaquil, viernes quince de enero del dos mil veinte yuno, apartir de las catorce hotSty5'0™
veinte y un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a-
CHIRIBOGA MONCAYO MARÍA CRISTINA en el casillero No.4524, en el casillero
electrónico No.0802313379 correo electrónico eduardovistinerazo.hotmail.com,
info@karolys-vela.com, eliigu29@hotmail.com. del Dr./Ab. VISTIN ERAZO BOLÍVAR
EDUARDO; DAVILA CORDOVEZ ERNESTO P.L.D.Q.R. en el casillero No.3267, en el
correo electrónico info@karolys-vela.com. DAVILA CORDOVEZ ERNESTO P.L.D.Q.R. en
el casillero No.4599, en el casillero electrónico No. 1001016656 correo electrónico
hugoguzmang@hotmail.com, info@karolys-vela.com. del Dr./Ab. HUGO VICENTE
ERNESTO GUZMAN GUERRERO; ECUAGRICAP S.A. en el casillero No.3267, en el
correo electrónico info@karolys-vela.com. ERNESTO DAVILA CORDOVEZ PSPD Y
PLDQR en el casillero No.3267, en el casillero electrónico No.1001016656 correo electrónico
hugoguzmang@hotmail.com. del Dr./Ab. HUGO VICENTE ERNESTO GUZMAN
GUERRERO; ERNESTO DAVILA CORDOVEZ PSPD YPLDQR en el casillero No.4599,
en el casillero electrónico No.0802313379 correo electrónico eduardovistinerazo.hotmail.com!
del Dr./Ab. VISTIN ERAZO BOLÍVAR EDUARDO; ERNESTO DAVILA CORDOVEZ
PSPD Y PLDQR en el casillero No.4599, en el casillero electrónico No.0904255866 correo
electrónico octavioroca50@hotmail.com, info@karolys-vela.com. del Dr/Ab ROCA DE
CASTRO OCTAVIO IVÁN; NOGALES LABORDE ATILIANO AB. en el casillero
No.3323, en el casillero electrónico No.0922642681 correo electrónico
gmite@defensoria.gob.ee, albanyasociados@hotmail.com. del Dr./Ab GABRIEL
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FUNCIÓNJUDICIAL ffifeNA
DOCUMENTOFIRMADO C= EC

ELECTRÓNICAMENTE ^=GUAyAaUIL
0918881327

ARMIJ

SECRETARIO




